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MMORIA DESCRIPTIVA .

para so lic ita r  . .

P A T E N T E  DE I N V E N C I O E 

' en

E S P A Ñ A

. por VEINTE años

a nombre de Lara Ringdal, de nacionalidad noruega, re­

sidente en Storgaten 26, Oslo, Noruega, por;

"UNA DISPOSICION EN TUBOS ELABORADOS 

CON VAINA O CANUTO DE SUSTANCIA NO 

METALICA".

El presente invento se re fiere  a un tu­

bo hecho principalmente de sustancia no metálica. Los 

tubos de esta clase se hacen habitualmente de loa par­
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tes, a saber, un canuto, que puede ser cLe papel o de 

sustancia análoga, y una cabeza provista de los o r i f i ­

cios corrientes para la salida del material, y que 

puede ser de metal, fibra u otra sustancia rígida ade*- 

5 cuada.

La dificultad en los tubos de esta c la­

se consiste en rea lizar una unión adecuada del canu­

to y la cabeza, y el invento se re fiere  a un disposi­

tivo sencillo y seguro para realizar esta unión.

10 Según el invento, el oanuto y la cabeza

se unen dando a la cabeza una prolongación abierta 

que corresponde a la  dimensión exterior del canuto, 

introduciendo un extremo de éste en dicha prolonga­

ción y sujetándolo contra el lado interior de la  ea- 

15 beza por medio de un anillo de presión previsto en 

el canuto.

Según una forma de realización del inven­

to e l an illo  de presión puede hacerse de una sustan­

cia que, como por ejemplo, la  madera, bajo la  influen- 

20 oia de la humedad se d ilate , de manera que e l an illo , 

una vez sujeto en au s it io  y una vez lleno e l tubo, 

tienda a ensancharse y asegure una buena junta.

Pero también, si resulta necesario, 

puede practicarse en la pared interior de la  cabeza 

25 una depresión en forma de canal de ta l manera que e l

anillo ouando se lo fuerza a entrar en su s i t io ,  se su­

jete en dicha depresión, quedando también e l  canuto
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en e lla  entre e l  an illo  y la  cabeza.

Según otra forma de realización del in­

vento, se hace una unión firme y hermética entre e l ca­

nuto y la oabeza disponiendo en ésta última una placa 

5 de presión coii un cuello que atraviesa e l o r i f ic io  de

salida de la ¡cabeza y puede sujetarse a la misma por
í

la  parte extejrior.

¡ Para la fá c i l  comprenáión del invento 

ae describirá a continuación con referencia al dibujo,

10 que representa una forma de ejecución.

En los dibujos:

La figura 1 es un tubo según si inven­

to en corte.

La figura 2 es una planta del an illo  da 

15 presión y del canuto vistos por un extremo antes de co­

locar la oabeza.

La figura 3 es otra forma de realización

del tubo.

La figura 4 es una tercera forma de rea-

20 lización.

La figura 5 representa el tubo v isto por 

abajo, dispuesto para llenarlo.

En el dibujo, 1 es el canuto del tubo, 

que puede haoerse, por ejemplo, enrollando papel del- 

26 gado. 2 es la cabeza del tubo, provista del cierre or­

dinario en forma de una cápsula roscada 3, y de una pro­

longación abierta 4 cuya dimensión interior correspon-
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de a la exterior del oanuto 1

En la  forma de realización representada

en la  figura 1, el canuto 1 está introducido en la pro­

longación 4, y en él se ha dispuesto un anillo de pre- 

5 sión 5 que cuida de mantener en posición apretada en el 

canuto 1 el material contra el lado interior de la pro­

longación 4. Para asegurar la  sujeción, e l canto ex­

tremo del oanuto 1 puede doblarse sobre el canto extre­

mo del anillo  5 con lengüetas 6, como se ve en la  f i -  

10 gura 2.

bien en e l  lado in terior de la prolongación 4 puede dis­

ponerse una ca*al anular 7 de ta l manera que el an il lo  

de presión 5 ', cuando se lo fuena a entrar en su s it io ,  

15 oprima el canuto 1 contra la depresión y asegure asi 

un buen asiento.

oa el anillo 6 a un canuto, doblándose luego le. parte 

de borde 6 del canuto en torno del an illo . Luego por 

80 el extramo aun abierto 8 del canuto se introduce una

herramienta y se obliga a entrar en su s it io  al an illo  

de presión por la prolongación 4 de la cabeza 2.

por ejemplo de madera, y ... e l tubo se llena de un ma- 

85 te r ia l  que contenga humedad en mayor o menor grado,

se ensancha el an illo  de presión y asegura un buen con­

tacto dé rozamiento entre $1 canuto y la cabeza.

Como puede verse en la  figura 3, tam-

Si se han de unir estas partes, se ap li-

3i el an illo  es de sustancia fibrosa
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En la forma de realización de la figura 

4, no se depende del ensanchamiento del an illo  por la 

humedad.

En dicha figura, 1 es también el canuto 

6 del tubo, 2 su cabeza que tiene un cuello roscado 9

destinado a recib ir el cierre de rosca 3. El canuto 1 

se introduce en la cabeza 2 y se dobla con lengüetas 6 

para su sujeción. Las lengüetas 6 se aprietan contra 

el lado interior de la  cabeza 2 por medio de un co lía­

lo rín anular 5" que tiene un cuello 10 que enoaja en el 

cuello 9 de la cabeza y se extiende al través del mis­

mo, y que en su lado exterior puede estar provisto de 

un pliegue o doblez 11 de ta l manera que las partes 

queden sujetas, f i ja ,  y herméticamente. 31 disco anu­

id la r  5" se hace con preferencia de material metálico, 

que se puede deformar en 11 para la sujeción herméti­

ca en su s it io .

------------------- N O T A ---------------------------

Los puntos de invención propia y nueva 

20 que se presentan para que sean objeto de esta Patente

de Invención, en España, por VEINTE años, son los siguien 

te s :
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13. Una disposición para unir el canuto 

y la cabeza de un tubo con canuto hecho de sustancia no 

metálica, como papel o similares y una cabeza de sus­

tancia rígida y con una prolongación abierta cuya dimen 

5 sión interior corresponde aproximadamente a la exterior

del canuto; caracterizada porque un extremo del canuto 

dentro de la cabeza se sujeta por medio de un an illo  de 

presión dispuesto por dentro en el extremo del canuto 

de ta l manera que lo sujeta contra la cara in terior de 

10 la  cabeza.

2a. Una disposición según se reivindica 

en el punto la, caracterizada porque los cantos extre­

mos del oanuto se doblan sobre el canto del an il lo .

3a. Una disposición según se reivindica 

15 en e l  punto la ,  caracterizada porque el an illo  se ha­

ce de una sustancia que se d ilata bajo la  acción de 

la  humedad.

4a. Una disposición según se reivindica 

en e l  punto la , caracterizada porque an e l in terior 

20 de la cabeza hay una depresión anular en la cual se 

puede forzar dicho an illo .

ña. Una disposición según se reivindica 

en e l  punto la, caracterizada porque el an illo  tiene 

un cuello tubular con el cual sobresale por el o r i f i -  

25 ció de la oabeza y se sujeta a la misma apretándolo

sobre el canto exterior del cuello de la cabeza u o r i­

f i c io .
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6^. Una disposición en tubos elabora­

dos con vaina o canuto de sustancia no metálica.

Tal y oomo se ha descrito en la memoria 

que antecede, representado en los dibujos que se acom­

pañan y con los fines que se han especificado.

Esta memoria consta de siete hojas es­

critas a máquina por una sola cara.

Madrid, 13 0CI.1942
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